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actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expe-
diente en este Servicio, sito en Polígono Industrial El Nevero, avda. Miguel de Fabra, 4 en 
Badajoz, y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de Veinte Días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, 8 de noviembre de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2016, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida Cordero de Extremadura. 
(2016061736)

Se ha presentado a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por el Consejo Regulador de la Indica-
ción Geográfica Protegida Cordero de Extremadura propuesta de reglamento de la Indica-
ción Geográfica Protegida Cordero de Extremadura en virtud de lo establecido en el artículo 
16.2. n) de la Ley 4/2010, de 28 de abril, de Consejos Reguladores de Denominaciones de 
Origen e Indicaciones Geográficas de Calidad Agroalimentaria de Extremadura, modificada 
por la Ley 2/2016, de 17 de marzo.

En virtud de lo establecido en el artículo 105 a) de la Constitución Española, el artículo 39.1 
del Estatuto de Autonomía de Extremadura y, por analogía, el artículo 66 de la Ley 1/2002, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede 
acordar su sometimiento a trámite de audiencia e información pública con la finalidad de que 
cualquier persona pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o suge-
rencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de siete días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario oficial de Extremadura, 
por haber participado los sectores afectados en la redacción de la propuesta y tener que 
cumplir el plazo de la disposición transitoria cuarta de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agra-
ria de Extremadura, modificado por Ley 2/2016, de 17 de marzo. Durante este plazo, el 
proyecto de Decreto permanecerá expuesto para aquellas personas que quieran consultarlo 
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en la Dirección General de Agricultura y Ganadería, Servicio de Calidad Agropecuaria y 
Alimentaria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sita en 
avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección de internet:

http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-secretaria-general 

Mérida, 27 de octubre de 2016. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.

• • •

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2016, de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Decreto por el que se establecen las 
bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a las 
inversiones en activos físicos vinculados a la producción agroindustrial para 
explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016061722)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el Decreto por el que se establecen las bases reguladoras y normas de aplicación del 
régimen de ayudas a las inversiones en activos físicos vinculados a la producción agroindus-
trial para explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectando el contenido 
de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejándo-
lo la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento al trámite de audiencia e 
información pública, con la finalidad de que cualquier persona interesada pueda examinar el 
texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, período 
durante el cual el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras y 
normas de aplicación del régimen de ayudas a las inversiones en activos físicos vinculados a 
la producción agroindustrial para explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
permanecerá expuesto para aquellas personas que quieran consultarlo en la Dirección Gene-
ral de Política Agraria Comunitaria, Servicio de Ayudas Estructurales de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sitas en Avda. Luis Ramallo s/n de 
Mérida, así como en la siguiente dirección de internet: 

http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-secretaria-general

Mérida, 2 de noviembre de 2016. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, 
MARÍA YOLANDA GARCÍA SECO.

• • •
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